
m m , 606. SORIA—Víemes 12 de Mareo de 1875. Una peseta* 

BOLETIN S E VENTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en los dias 5 y 16 de Noviembre ultimo, á íavor de los 
sugetos y por las cantidades que se espresan á cont inuación. 

PUEBLOS. 

Tardajos. . . . 
Idem., . . 

Soria 
Idem,. . . 
Idem,. . . 
ídem.. . . 

Burgo de Osma. 
Boos 

Idem.. . . 
Tardajos 
Soíilio dei Hincón.. 
Tozal moro . . . . 

Idem.. . . í 
Idem,. . i . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 

Agreda. 
ídem 
Idem.. .' . . 

Burgo de Osma. . 
Idem 

Tardajos. . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 

Fuenletecha.. . . 
Alameda ( L a ) . . 
•Ledesma 
Torralba de Arciel. 
Abion . . . . . . 
Osma 

ídem 
Idem 
ídem.. . . . 

Burgo de Osma.. 
Idem 

Clase de las fincas. 

jDos hornos de pan cocer, 
'Una fragua 
Zapatería, núm. 14. . 
Mayor, id. 34. . . . 
Edificio sin número. . 
Aguirfe. núm. 48.. . 
HuizZorrilla, núm. 117. 
Canlarrauas, núm. 8. . 
Mitad de casa, . . . 
Tierra de labor é inculta. 
Terreno de pastos. . . 
Era de pan trillar. . . 
Idem de Abajo . . . 
Baldío, Choza de Lenguas. .{ 
Idem. Mojón de San Juan 
Moníe, Carrascalejo. 
Heredad en 25 tierras 
dem en 8 ídem. . 

Un terreno con chopos 
Jeredad en 19 pedazo 
dem en 20 idem. . 
íaldío, los Llanos . n 
demv los Serbales, 
dem, las Caballas > 
Melotes y otros. . 
os Cerros. . . . 

ieredad en 13 pedazos 
'dem en 2 ¡dem. | . 
dem en 5 Idem. . 
dem en 14 idem.. 
dem en idem.. . 
dem en 8 idem. . 
Jna huerta.. . . 
leredad en 14 tierras 

Baldío, Goto del Caño 

Dias en que 
fueron remata

das. 

17Slbre.l874 
Idem 
Idem 
Idem \ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

21 idem id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

24 ídem id 
Idem 

25 idem id. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 

Cantidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénts 

Nombres 
de los rematantes. 

261 Andrés García. 
101 El mismo. 

5100 Lázaro Verde. 
1514 Miguél Martinet. 
2324 Faustino la Fuente. 

S42 Cosme la Puerta. 
3250 Hermenegildo Martínez 

126 Francisco Benito. 
12 50 Prudencio de Diego. 
90 Mariano Cuartero. 

270 El mismo. 
610 Andrés García. * 

2500 Cosme la Puerta. 
300 Andrés García. 
406 Eí mismo. 
603 El mismo. 

13126 Canuto Abad. 
13100 Pedro del Rey. 

3001 Manuel Cisneros. 
18010 Tomás Rodrigo. 
16500 El mismo. 

130 Agapito Soria. 
100 El mismo. 

45 El mismo. 
67 50 Francisco Giménez. 

3200 Andrés García. 
1007 Policarpo Martin. 

144 Cosme la Puerta. 
130 Policarpo Martin. 

6195 Miguél Almería. 
9020 El mismo. 
1505 Lucio Escribano. 

17000 Domingo Giménez. 
40030 í^ucio Escribano. 

8511 IEladio Calvo. 
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Por disposición del Sr . Jefe de la Adminis trac ión económica de Hacienda pu-

blica de esta provincia y en virtud de las leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de 

Julio de 1856, se sacan á pública subasta en el diay hora que se dirá las fincas 

siguintes: 

Remate paro el dia de Abr i l de 1875, 
que tendrci efecto de doce á una de la 
tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capi ta l , ante los Sres, Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado In
vestigador de Ventas y Escribano que esté 
en turno; y en el mismo dia y hora en las 
villas del Burgo de Osma y Agreda, por 
radicar las fincas en sus partidos. 

P A R T I D O D É A G R E D A . 

Rústicas.—Menor cuant ía .—Propios de 

Muro de Agreda. 

Número § 1 4 9 del i n v e n t a r i o ^ ü n baldío 
denominado Loma de ios Pontones y Tres i -
Ilar, sito en le'rmino de Mviro, distante de la 
población unos 3 kilómetros a la región Oes
te, de terreno secano, déj tercera caTidad, con 
regulares pasto.s y algunos rotaros arbitrarios 
que se incluyen en ia medida y tasación, que 
Jinda 3N. labores particulares y término de 
Matalebreras; S. :te'rm¡DO de la Laguna, el 
de Conejares y carretera; E . labores de la la
guna de Aña vieja, y O. término de Matale
breras: mide 41 becíáre^s, 21 áreas y 30 
centiáreas, equivalentes á 64 fanegas de marco 
nacional. Se ha fijado en Muro anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido capitali
zada por la renta anual de 10 pesetas gra
duada por los peritos, en § 2 5 pesetas, deslin
dada por el práctico Juan Calvo, y tasada por 
el Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías 
Benito Rodríguez en § 5 0 p e s e t a s , tipo. 

— 
N ú m e r o § 1 4 8 de! invea^rio.sssOlre ba l 

dío denominado Majadaza, Poyatos, Costanar, 
las Cañadas y Castellana, silo en el mismo tér -
fflino y de igual procedencia que el anterior, 

distante de la población unos § kilómetros á 
ia región ]NO., de terreno secano, de tercera 
calidad, con regulares pactos, que ¡inda INorte 
carretera, pradillos, cerradas^ eras y camino 
de Conejares á Matalebreras; S. cañada real y 
labores particulares; E . cañada real, y O. ca
mino de Conejares á Caslilruiz y labores de 
Conejares: mide 119 hectáreas, 77 áreas y 5 § 
centiáreas, equivalentes á 186 fanegas de 
marco nacional. Se ha fijado en Muro anun
cio para la subasta de esta finca, qoehasido 
capitalizada por la renta anual de 40 pesetas 
graduada por los peritos, en 900 pesetas, 
y deslindada y tasada por los peritos de la 
anterior, teniendo en cuenta los roluros ar
bitrarios del baldío, en 1000 pesetas, tipo. 

Propios del Espino. 

Número § 1 4 6 del inventario. = U n terre
no baldío deoominado la Rasa, sito en térmi
no del Espino, distante de la población unos 
mil metros á la región S E . : su íerreno acci
dentado, de ínfima calidad, pobre de pastos, 
poblado con matas ralizas de sabino, que l in
da N. monte titulado la Manzorra; E . y Sur 
término de San Román, y O. labores parti
culares: mide 31 hectáreas, 98 áreas y § 0 
centiáreas, equivalentes á 49 fanegas 8 cele
mines de marco nacional. Se ha fijado en el 
Espino anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico José 
Zamora, tasada por el Agrimensor de las an
teriores en 1 § 0 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 7 pesetas graduada por los 
peritos, en 157 pesetas 50 céntimos, tipo. 

N O T A . E l comprador de este baldío no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo. 

Propios de San Felices. 

Número § 1 4 7 del inventario.=Un baldío 
denominado Solana de Valdelapoza y Cuesta 



ííel Mol in i l lo , silo en termino de San Felices» 
distante de la población unos 600 metros á la 
reg ión N., de terreno accidentado, pedrego
so, de ínfima calidad, pobre de pastos, que 
linda N . t é rmino de Aguilar ; S. labores par
ticulares; E. le'rmino de Aguilar y labores de 
Sari Felices, y O. huertos: mide 17 hectáreas, 
38 á rea i y 60 cent iáreas , equivalentes á 27 
fanegas de marco nacional. Se ha fijado en 
Saa Felices anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la renta 
anual de una peseta graduada por los peritos, 
en 22 pesetas 50 cént imos, deslindada por el 
práctico Faustino Sarnago, y tasada por el 
Agrimensor de las anteriores en 25 pesetas, 
t ipo. 

N O T A . E l comprador de este baldío res
petará ías servidumbres de los huertos con 
ei ancho legal y 6¡n aprovechamiento del 
predio. 

en 13 pedazos de tierra de segunda y terce
ra calidad, sita en termino de Rejas de Saa 
Esteban; de linderos conocidos, según expre
sa la certificación pericial que corre unida al 
expediente, y miden en junto 2 hectáreas, 24 
áreas y 99 centiáreas, equivalentes á 3 fane
gas y 6 celemines de marco nacional. Se ha 
fijado en Rejas anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác-» 
tico Francisco Cabeza, tasada por el Agr i 
mensor de las anteriores en 139 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de 6 pesetas 30 
céntimos graduada por ios peritos, en 141 
pesetas 75 céntimos, tipo. 

Memoria de la Dorotea. 

í r o p i o s de Hin&josü del Campo, 

N ú m e r o 2 I SO de! i n v e n t a r i o . = U n baldío 
denoMiinado Cerro Coloma, Castillejo, Cante
ras y oíros, sito en té rmino de Hinojosa, dis
tante de ¡a población unos 1000 metros á la 
región E. , que linda JN. t é rmino de Pozal-
muro ; S. t é rmino de Pinilla; E . t é r m i n o de 
Pozairmiro y labores particulares, y O. labo
res de la vega: mide 124 hectáreas, 28 áreas 
y 30 centiare.tvS, equivalentes á 193 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en Hinojosa 
anuncio para la subasta de esta finca, q u é ha 
sido deslindada por el práctico José Lozano, 
tasada por el Agrimensor de las anteriores en 
600 pesetas, y capitalizada por la renta anual 
de 28 pesetas graduada por los peritos, en 
630 pesetas, tipo. 

N O T A S . 1.a E l comprador de e&le ba l 
dío no t endrá derecho sobre las fincas de do
minio |> jrn'ciiUr enclavádas dentro del mismo. 

2.a Dicho comprador respetará las ser
vidumbres públ icas y particulares con el an 
cho íegsl por e! lado mas corto, siempre que 
no sean viciosas y cuyo uso se haga sin n i o -
guo aprovechamiento del predio. 

Numero 2873 del inventario y 1527, del 
de permulacioo.==Una heredad consistente en 
4 viñas con 950 cepas, sita en término de 
Rejas de San Esteban, y una casa en la calle 
de la Amorguera; de linderos conocidos, se
g ú n espresa la certificación pericial que corre 
unida al expediente, y miden las viñas en 
junto 36 áreas y 6 centiáreas, equivalentes á 
6 celemines y 3 cuartillos de márco nacional» 
Se ha fijado en Rejas anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada y tasa
da por los peritos de la anterior en 190 pe
setas, y capitalizada por la renta anual de 8 
pesetas 50 céntimos graduada por los peritos» 
en 191 pesetas 25 céntimos, tipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Memoria de D . Antonio, 

Número 2874 del inventario y 1528 del 
de p e r m u t a c i o n . = Ü n a . heredad consistente 

Huérfanas de Cortos. 

Número 147 del inventario.rsUna here
dad consistente en 27 pedazos de tierra^ 
huerto, prado y cerrada, sita en término de 
Cortos; de linderos conocidos, según espresa 
la certificación pericial que corre unida al ex
pediente, y miden en junto 5 hectáreas, 90 
áreas y 49 centiáreas, equivalentes á 9 fane
gas y 2 celemines de márco nacional. Se ha 
fijado en Cortos anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác
tico Bernabé Sanz, tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 567 pesetas, y capitaliza-i 
da por la renta anual de 26 pésetes 35 cénti
mos graduada por los peritos, en 592 pesetas 
88 céntimos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
1*a No se adtplt irá postura que no cubra 

el tipo de la s u b a s t a . 
Coa la obligacioa d e q u e el rematante ha 

de presentar dos t e s t igo» que le abouen, se
g ú n lo prevenido en la R e a l orden de 1 8 de 
F e b r e r o de l 8 6 0 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de miyor 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en diez 
plazos iguales de á 10 por 1 00 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
el intervalo de un a ñ o cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 1 í de Julio de 1 856 . 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del E s -
lado c o n t i n u a r á n pagándose , en los quince 
plazos y catorce anos que previene el a r t í c u 
lo 6 . ° de U ley de i . 0 de Mayo de 1 8 5 5 ; y 
coa la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 1 0 0 que el 
mis n i otorga á los compradores que ant i c i 
pen uno ó m i s plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 

6. a E l E s t a d o no a n u l a r á í a s v e r fas j o r 
faltas ó perjuicios causados j)cr les agenus 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , e' indepe i id ie i iU ^ de ia 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civi les ó cr iminales que 
procedan contra los cu I p a b i t i * . 

7. a L a s rec lamaciones que con a i n g l o 
al ar t . 1 7 3 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de JVifavo 
de 1 8 5 5 , deben dir ig irse á la A d t n i i i u t i a c í n i 
antes de enlabiar en los Juzgadob de p) n u t 
ra instancia demanda contra las f]iiCftt> t i a-
jenadas por el Estado, d e b e r á n i ccoa i ¿i t i i t i 
preciso t é r m i n o de los seis meses i n m e d i a u -
mente posteriores á Ja a d j u d i c a c i ó n . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los J u z g a 
dos ordinarios las acciones de prop iedad ode 
otros derechos reales sobre la6 í i i iCa*. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con ios pofeetdores, 
c i t á n d o s e de eviccion á la A d m i n i i i r a c i t n . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta del rematante 

9 . a E n las fincas que contengan arbo-
ladof viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10. P o r el a r t . 3 . ° de l decre to del Go-
publica consolidada o diferida, cootorme á lo | « o provis ional fecha 23 de Nov iembre 
dispuesto e n el arV 20 de la mencionada ley. j ú l t i m o y publ icado en la Gaceta del s i g u i e n -
Las de manor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte a día 2 4 , se autor iza Ja a d m i s i ó n por su vs*. 
plazos ¡ g u a l e s , 6 lo que es lo mismo, d u r a n - t ^ o r nominal de los bonos del e m p r é s t i t o de 
te diez y n u i ^ e a í í o s . A los compradores que I 200 mil lones de escudos, en pago «U jgb Í 3 X 1 _ 

. ' • ^- „ „ • . . ' i „ „ I _ „ I, « l i n a e a an n i f ' t x é t r , » . r » r a \ l ^ . c » « / i « • • • ! . • i anticipan U Ü O O mas plazos, no se les hará 
mas abono qu^. el 3 por 100 a n u a l ; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor da lo ¡ u e se dispone en las Ins trucc io 
nes de 3 í de Mhrzo y 30 de J u n i o de 1 8 5 5 . 

4. a Ssgmn resalta de los antecedentes y 
demás daos q ia existen en Ja A d m i n i s t r a 
ción da t l t c i e j d U p ú b l i c a de esta provinc ia , 
las fi'icas da q i a se trata no se ha l lan g r a 
va las co i c i r g a a lguna, pero si apareciese 
poslenorm i u t a se i n 1 a rn ti i z a r á al comprador 
en lo* tár n ía os que ea la ya citada i e j se 
determin K 

5. a L > i o u j r a i o r e s de b i enes c o m p r e n » 
ea ¡ a labres de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo 

po I r í a rec! J n i r por los des perfectos que con 
pouari)'[ l i i a la casac ión s ú f r a n l a s fincas 
por falla i ; , a s cabidas s e ñ a l a d a s , ó por cua l 
quiera o t ra caasa justa en el t é r m i n o impro* 

n i oca d í a s desde el de ia pose-
sio a. ( j ^ l a n i di p o s e s i ó n podrá ser g u b e r -
n^t'v i J j a l í c í a l , s e g ú n convenga á los com-
pra lorQít. ¡l\ 6p¿$ v e r i f i c a d o el pago del p r i 
mar plazo ú'é\ íar^órrnrH^^rVraate, dejase de 
i o n u l a en í4 ' >t^hsii mes, se c o n s í -

cas que se enajenen por el E s l a d o , vii tud 
de las leyes vigente:» de desemoi tizac ion. 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o para cono
cimiento de los gue quieran interesarse m 
[ a . a d q u i s i c i ó n de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se c o n s i d e r a r á n como t i enes de cor

poraciones c iv i les , los de Propios , JBenefiteii-
cia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y Jos demás 
bienes que bajo diferentes denominar iones 
corresponden á la provincia y á Jos puebles. 

2 . a Son bienes del Es tado Jos que JJevan 
este nombre; Jos de I n s t r u c c i ó n púbJica s u 
perior, cuyos productos ingresen en Ja* cajag 
del E s t a d o ; los del Secuestro dei eje-Infante 
D . C á r l o s ; los d é l a s o rdenes milita res ds 
S a n J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofradíae , 
Obras p í a s . S a n t u a r i o s y todos Jos perteni-
cientes ó que se ha l len d i s f r u t á n d o l o s inde-
vid nos 6 corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea »u n o m b r e , or igen ó cláusnJa 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capeJia-
n í a s colativas de s a n g r e . 

S o r a f l AP. Marzo de 1 8 7 5 . = E l Comisionado 
darará co-.n > ms^ed^. , ff i los efectos de j pripcip: 1 he Ventas. Ramón Gil Rubio. 
asta a r t i c u l o . J ^ :=lmp. de D. baturmeo P. t í m r a . 

B . P . de S o r i a 

1123429 
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